
CO SIDERANDO:

óu., l. futrni.¡p.¡i¿.0 ronforme a to €stablecido an el articulo 194'd€ la Constitución Polltica del Elado,y los articulos I y-ll

lel ritulo piáiimina oe lá Ley Orgánica de Municipal¡dades - L€y 27972 es el órgano de gobierno promolor del desaÍollo local,.con

D€rsonefia iufidica de derecho públim y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, qu€ goza de aulonomla ponllcs'

econónica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia

eue, et numeral 50.1 del articulo 50' del Docreto Leg¡slativo N' 1440 - Oecrsto Legislat¡vo del Sisteme Nac¡onal d€

pr€supuesto iúblico establece que la ¡ncorporación de mayore! ingresos públims.que s€ genersn como cons€cuencia de la

perc€pc¡ón de d€term¡nados ingresos no previstos o superiores i los onlemplados en el pr€supue:lt l!9]tl-::1:r':b.:!:^t-l*l:1i'
lesolüción delTitularde ta Entidad cuando provienen de:3. Los saldos de balance consütu¡dos por recursos llnancleros provonEntes 0e

fuenle de financiamiento distinla a R€cursos Ordinarbs, qus no hayan sido ut¡lizados al 31 de d¡ciembro del año fiscal. Los saldos de

Oaiance ion registraOos fnanc¡eramenle cuando se determine su cüantia y manfenen la inalidad para los qug fueron as¡gnados en el

marco de las dispos¡ciones legales vigentes

Oue, el numeral 23.2 del articulo 23" de la D¡r6cliva N' 007-2Om-EF/50.01 'Dúect¡va para la Ej€cución Presupu€staria

aorobada mediante Reso¡ución D¡r€ctoral N' 034-202SEF/50.01 s€ñala qus'mnforme al arifculo 50' del Decroto Legislativo 1440' los

ffi;;;;;; ¡r;iniój á L rrenb o. nnanciamionto Recursos ordinarios que no s€ hayan utilizado al 31¡e diciembr€ del añ0

fscal constituy€n saldos ds balance y son fegistfados fnanciefam€nte cuando s€ d6t6rm¡n€ su cuanlla Duranrc la eFcuc|on

pi..uprJt r¡á, O¿fror ,*ursos se pooián inmrúrar, sujetándoso a ¡os-llnites máximos d€ ¡ncorporación quo se apruebsn mediante

ir.ir:to sup|'.ro, t"gun lo estableldo en el nume¡aiso2 del arttqlto s0 ftl Decfeto L€gis¡aüvo N" 1Í0-l :91Tl111l',lt-.11t:':t
la creac¡ón o mod¡fcación d€ metas pfesupuestafias de la €nl¡dad, qug fequ¡€fan mayor Iinanc¡amiento' dentro del monto e$aolecloo

€n la PCA',

ou€, et numeral 28.1 del aft¡alo 28. de la Difectiva N' 007-202sEF/50.01 'D¡rect¡va para la EjecuciÓn Presupuestaria'

señala que h áprobac¡ón de la inmfpofación d€ mayof€s fecursos, se gfecüa pof R{solt¡ción de Alcaldla, deb¡endo expfesar en su

parte consid€rativa 6l sustento logal y las molivac¡ones que lo oruinan.

Que, mediante informe N. 059-2021.MDccisGP |a sub Gerente de Pr$upueslo infofma que ?.]l 9. {-1tl^l?'
requerimientós de diversas un¡dades orgánicas no programadás en elpr€supu€6to irtslituc¡onal €s necesario r€alizal la Inmrp6racon

orLüL ¿" ..i¿os ¿" orlance del eienjdi:20ió en á rü¡ro OO tmpueqós Munlcipales por S/. 500,000 en el Presupuesto del Ejorc¡c¡o

2021.

Por tas c¡nsideractonss expuestas y en elefcicio de las aüibuciones que conflere la L€y orgánica de lvun¡cipal¡dades - Ley

279721

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporaoiÓn de mayores ingr€sos públicos proven¡ento€ de saldos.de,balance.del

ei€rcic¡o fiscal anterior en el presupuesto lnslitucional d; b ¡.4un¡cipal¡d¡d oistritalde cerro colorado del ospartamento d€ Arequipa,

;;a el año fiscal 2021 haste por la suma d€ S/ 500.000 de acuerdo al sigui€nt€ detalle:

vtsT0s:
El ¡nforme N' 059-2021-MDCC/SGP de focha 30 d€ jul¡o

parcial de saldos d€ balance y la Hoia de Coordinación

de Planilicación, Presupuosto y RecionalizaciÓn.

0et6minados

MLNIC PAL IDAD DISTRITAI

CERRO COLORADO

REsotucrÓN pE ALCALoIA No )05 -2o21.MDcc

TOTAL INGRESOS

Cerro Colorado,30 de julio de|2021.

del 2021 €mitido por la Sub Geronl€ de Presupuesto sobre

N' 410-2021-MDCC-GPPR de fecha 30 de lulio del 2021 del

08 lmpuestos municipalss

1 IngresosPresupu€starios
'1.9 Saldos de Balance

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

EGRESOS
S€c¿ión Sequnda : Instancies Dascenfalizadas

Plieoo : Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado

Soler
500,000
500,000
500,000
500,000
500,000

500,000

rc

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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CERRO EOLORADO
Rumbo ol bicentenorio



MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

5 Recursos Determ¡nados

08 lmpueslos municipalss

9001 AccionesC€ntral68
3999999 Sin Producto

5000003 GestiÓn Admin¡strativa

03 Plans:miento, G€stión Y Reserva De Contingenc¡a

006 Gestión
0008 Asesorami€nlo y Apoyo

2.3.199.199 otros bienes

2.3.27.1 199 Servicios Diversos

500,000
500,000
500,000
500,000
500,000
500,000
500,000
500,000
250,000
250,000

TOIAL PLIEGO 500,000

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Ofic¡na de Sesetaria Gen€ral la notifice¡ón con la pr€s€nte a las unidades

s qu€ mrsspondan y su archivo confuíne a Ley y a la Ollcina de T€cnologlas de la InformaciÓn su publ¡cación en la págine

de la iNt¡tución www.mdcc.g0b,p€.

REG¡STRESE, COIiIUNiQUESE Y CI¡MPLASE.

Todos Somos
CERRO EOTORADO
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